
B. Q. del E.~Núm. ]93 ]3 a;pstp ]969 12853

de lª :rp.Qdificación llevada a cabo en sus Estatutos sociales, en
relación a la. transmisibilldsl1 de las aco1one.s; wa 10 que ha
presentado la documentaci6:3 correspondiente.

Visto el informe favorable de la Subairecciém Gi!l1ara,l de
Seguros de esa Dirección General, y l\ propue.ta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido tl- bien aproba.r a «MeridiOn&l.
Compañía Anónima de seguros y .Reaseguros) la modificación
del artículo 11 de SUs Elstatutos st:Hrtp.l~, 1000Qacl@r por Junta
general el(tl'j.Qrdinaria de a.cci~iata.a, celebrftocla. e~ 13.. de llO
Vi....pra de 19~8, an <;rden ~ J~ trlPWl\ll.ibiJW'<l de Je' eC~<>
Del NPFeS4tJ1taMv~ (le Su ClLPltll aQ@il'.l,

"'" que CQl\lunlco e V. l. PlIJ'. 1111 '!9!Ulcim.mtq y erectqs.
PiQS guarde ~ V. l. mu~ ~fl9!i.
Madrid, 24 de JuliQ (fe 1969.~. D., el 8ubseoretario, JoSé

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro V Presupuestos.

Q.. l'I1)EN .qe 24. de in/j~ d.r 196M por .l~ Que se ~¡¡rue
bª l~ motii/iO(IQIÓ71 de 1Jei~tuto' <le 1" /!nttdod cEl
Sflf1r(l(jo Entl",,,q. So. A.). ..Compa1i." de Seguros
(C.tl84), y ""ev~ cjlr~ de ""lJital 8aoJol.

Ilmo. Sr.: Por la repres-entación legal de la Entidad ilEl
Sagrado Entierro, S. A.». Compa11ia de Seguros, domiciliada
en MBlirifi, 0411e de 'Quifionea, número 15, se ha iOlipitft,do la
aprobación de la moci1fio.ol6n de 10& I1atat1,lt;(:N¡ lOoia1eB, t,ai
como para utilizar como cifra de eapltfl,l 1J061a.l aUllortto y t1e&
embolaad-o la de 1100.000 peaetj;LS, Pfi.rll lo que ha pre.sentado
la documentación pertinente"

ViBU;> fñ mforme f~vQn~bw de ¡ji. S\l,1l4irección Gen.,,~~ral de Se~
g111'Qll 4e oill Dlrollj;i(>n o<>ner~¡, y '" p_t~ <lo V. J.

IOlole Mlnioterlo h~ \ql\lgo '" pien .pro»",r las mo<lllic&Cl<>
nes llevadas a cal>o .n .¡ lIJ'\I~\llQ IIlÜntq de 1l\Ul ¡;:.tatutQB
socll\les por .¡;:¡ S!ij¡rallo ¡;:nt!eITo, e. A.», COml"'fll. de !legu
ros, a.cordadas por Junta ganeral univerBal de aoeionistas. de
27 de mayo de 1002', autorizándola para utiliPI' OQffiO cifr¡~

de capital lOCial BUlHJl'1to y deli8tllbolsado la de 300.000 pesetu.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
J;>ioo ~uardl> J\. V. t. muohoi ~ñQB.
MaOrid, ~4 \18 j~Uo de ¡1l61i.-P. l)" el Sub_et.Mo. JllilÓ

M81'ía ~~QrNt.

lln¡,<>. ir. Pireolor KOllOr.1 qeJ Ta~ y i'r..upue.tos

anDEN de :14 de juliO de 1969 por la que ae an,.U6
ba la mod'fjcaoi6r.. d~ ~atatut~ sociale8 d6 cSoUda
ridad M6fiica MatrltenBe, S. At •• (0·363), en orden
al aumento de oapjtal.

Ilmo. Sr.! Por la r~rellent~oión lell'lll €le 1"(1. EntidRet «~i
dari~~ MÓdi6~ M~t,ltenee. lit A... dOffi1ctJl~e en M~4Md.
plaea. de 'l'irao 4e Molina., número 150, se ha. $OlioitJ:L4o la apro~

bao16n de 1", Ill.OctlfiQ~ción de 10& IIlstatutqa soolale8. II.s1 como
Rutor1i5a8ión pa-rR utiUlIllr como cifra do oapltRl 8uscrito y de&
embolsQ.do la de 800.000 pesetas, para lo que ha presentltdo
la dOGumentación pertinente

Visto el informe favorable de le. Subdirección General de
Seguros <le ese Centl"Q dil'Oetivo, y a. proppe"ta de V, l.,

Este Ministerio ha. tenido ft. bltin aprobar las mgditiclWionei
llevadas a cabo en el articulo séptimo de sus Estatutos socia
les por «Solidaridad Médica Matritense. S. A,». acordadas por
Junta general extraordinaria de accionista~. rel""brada. el 15 de
abTil de 1969. autorizándole paro. utilizar como cifra. de capj·
tal suscrito y d4sembolsado la. de 600.000 pelfttll8.

Lo Que comunico tl- V. l. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid'. 24 de julio de 1969.--P. D" el Subsecretario. ,José

Ma,ría LawlTe.

Ilmo. Sr, Director general ~1 Tesoro y Presupuesto".

Rh:SOLUCION~8 del T1'i1wnal de Contrabando d.
Algeclras por la1l qlUd se lIacen públicos lOi ac1.ter
dos que Be citan,

l')esc0Jl.9ciéndose el aduul domioilio d.el que dijo Jl~IP·.se
Abdellah BekkoUI' y est.ar avecindado en Holllnda, POf J.,.. pre..
sente se le comunica. que el Tribunal, en sesión del día 31 de
m~yO <le ¡969. na ~opt~o el illUlente ~c~1'tlo en el expe
dii;lnte 49/69 de lnftnor cUllntf¡¡¡.:

1,0 Que es rcspons~ble en concepto c:W autor.
2,0 Imponerle la siguiente multa de 9.800 pesetas, y par""

ca*> de ipS()lvencil\- la de prisión substctiJ:l,fia a,. .r~ón de un
4Ja ¡lOr calla 10~ peaet.. de mulla con @I limIte m.ó.J<JlllIl \W
duraclón 1I'W ".ñela ,¡ artlclllo 2. \W la 1.41 "" CQl\tra1mldo
4e ¡eeha [6 4e jullo de [96.

2.° Declarar el comiso del género aprehendido.
.f.(l DecJ(l.rar lIa'ber lugRr a ·1& oonoesiÓll de premio a los

aprehensores. . ,

Advirtiál14OS4ille que contra dicha resolución se puede apelar
ante el TribuuRtl Superior de Contrabando en el plazo de
quince días hálJiles, ooiltados desde el si~uiente a la de la publl
cacióll de la. presente notificaoión, apelaoión que, en su. c.as~. J;1a.
brá de ser pre.sentaQ./;l necesariamente en esta 8ecretana, SI bIen
dirigida a clicho Tribunal como competente para conOcerla y para
su curso r.llament~o.

Requerimiento: Ba requiere al inc~paao para que, bajO
su responsabilidad y con arreglo a lo dispUe$to en el p.rticu·
ID 88 de IR misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para
hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá ha
cer constar los que fuesen y su valor aprox1mado. enviando
a la Secf€taría de este Tribunal, en el término de tre,s dlas,
lJna relación descriptiva de los mismüs, con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Si no los pm::ee, o poseyéndo
los no cumplimenta lo dispuesto en e! presente requerImIento,

¡ se decretarú el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria
de prtva-elón eJe libEtrtaq a J'lU!lón de un día por cada lOa Pe~tas
de muita, oon el limite máximo de dos afios,

1Jo que se publica en el .-Boletín Oficial del Estado» pa.ra
conocimiento del intert:lsado.

Algeciras, 31 de mayl:) «;le 1969...,...,El Becretalio.-.Visto bueno.
el Presidente.-3.222-E.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llanl'M'se
Ben Lahcen :ij,en Ab(1el JaU Abdeslam y ~t(tr avec1llCia4o en
Tetuán (Marruecoo), por la presente se le qomu.nicp. que el
Tlipunal, en sesión del día 31 de mayo de 1969, ha ª,d,opta.do
el siguiente acuerdo en el expediente 24/69 de manor cu~tla:

l.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.0 Imponerle la siguiente multa de 2.600 pesetas. y para

caso de insolvencia la de prisión subsi<tlaria a r~ón de un
día por cada lOa pesetas de multa con el límite máximo de
duración que sefiflJ.a el artículo 24 de la Ley de Contrabando
de techa 16 de julio de 19~4.

3." Pecllil,rarW'l. comiso del género aprehendido.
4.0 Peclara.t' haber lugar 0., la conoeslón de prem10 a lo~

aprehensores.

-Advirtiéndosele que tWntra dicha resolucjón se puede a~.r
ant~ d TriblUlRl Supttrior de contrabandQ en el p}uo do
qlÚnce diijs hábiles, contados dflsde el sig:uiente a la da la publi~
caci4n da la pr~senre notifiottci~n, apelaCión que, en su casQ, hi;l"
bl'á de ser pI'asentada necesariamente en esta Secretaría, si bien
dirigida a dicl10 Tribiln!i1 como·competente para conollerla Y para.
su curso reghunentario.

Requertmienro: Se requiere al inculpado para que. bajo
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artieu..
lo e8 de la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes p~
harer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá ha
cer constar los que fuesen y su valor apro:x1mado, enviando
a la Sepret~i& dfl este Tribunal, en el térmiJ10 de trf'i1 díp,s,
una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle
pam llevar a cabo .su embargo. Si no los posee. o poseyép.d,o
los no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerillliento,
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria

1 de privación de libertad a razón de un día por cada 102 pesetas
de multa. con el límite múximo de dos afios.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» para
conociplientu del intere.s-ado.

Algeciras, 2 de junJo de 1969.-El SeCTetal'10.-Vi.c;to J'Jueno.
el Presidente.-3.221-E.

Dosoonociéndose el actual domicilio del que dijo 1la.maf1le
F'ra,uciseo Torres RamaJlo y estar a veQindado en Madrid, por
la presttnte se le comuflica que el Tribunal, en se$ón do! dfa
31 de ma.yo ele '\969, ha adoptad!) el siguiente acueldo en el
expediente 413/68 de menor cuantía:

l.ü Que es responsable en concepto de autor.
2.'-' Imponerle 'la Siguiente multa de 3.360 pesetas, y para

caso de insolvencia la de prisión subsi(ijaria a raJón de un
día. por cada 10~ pe/:lJ6ta.s de multa con el limite má.x1mQ de
duración que ~f1ala el artículo· 24: de la Ley de ContrabandQ
de fech~ 16 cW julio de 196'1:.

3.° Oeclanu' el comiso del género aprehendido.
4.n Declarar haber lugar a la concesIón ~ premio a IQ"

Rpn'hensores.

AdvirtiéndOBele que contra dicha resolución se puei1e a.pelar
ante el TrIbunal Superior de Oontrabttnck> en el plazo de
quince días húbiles. contados desde el siguiente a la de la publ1
cM:íón de la presente UQtificaci6n, apela.ífÍ.ón que, en su CB.B0, ha.
brá dI" ser presentada nec/ilsi\ol'iiUllenOO en emta ~tar~, si bien
Q.irigicia a dícho Tril.)una.1 ~9mQ CQmwtente pmra.\'On(>~rl~ y ¡)al'a
su curso reglamentario.


